
PERSONERÍA
Municipal de Cartago

Código: GNFGC

NIT. 891.900.493.2

TRD: 700-05.1 Versión: 01 Fecha: 20/10/2016 Página No. 1
CERTIFICACIÓN

EL PERSONERO MUNICIPAL DE CARTAGO, EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES

CERTIFICA:

Que el gasto para la ejecución del proceso denominado "PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES PARA LA ATENCIÓN, ASESORÍA JURÍDICA, ELABORACIÓN DE
ACCIONES CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE PETICIÓN A LOS USUARIOS
DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA.": se

encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2025 y ha sido publicado
en el SEСОР.

CÓDIGO
UNSPSC

DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD
DEPENDENCIA
SOLICITANTE

VALOR

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES PARA LA

ATENCIÓN, ASESORÍA JURÍDICA,
ELABORACIÓN DE ACCIONES

80111600:

80111607
CONSTITUCIONALES

DERECHOS DE PETICIÓN A LOS

PERSONERIA

MUNCIPAL
$12.000.000

USUARIOS DE LA PERSONERÍA
MUNICIPAL DE CARTAGO

VALLE DEL CAUCA

Para constancia se firma en Cartago, Valle del Cauca, a los ocho (08) días del mes de
mayo del año (2025).

ANDRES FELIPE MENESES SEPULVEDA
Percanero Municipal

Elaboró y Proyectó: Johnnier Penagos - Contratista
Revisó y Aprobó: Andrés Felipe Meneses Sepúlveda - Personero Municipal
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EI SUSCRITO PERSONERO MUNICIPAL DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA

CERTIFICA:

Que una vez analizada y verificada la documentación presentada por la abogada

DANIELA CASTRO SERNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.193.139.802
de Cartago, Valle, se estableció que posee las calidades indicadas e idoneidad

requeridas con relación al objeto a contratar.

Que en consecuencia de lo expuesto, este Despacho haciendo uso de la facultad

prevista en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 en lo relacionado con

idoneidad y experiencia para la contratación por prestación de servicios profesionales ha
decidido contratar a la abogada DANIELA CASTRO SERNA identificada con cédula de

ciudadanía No. 1.193.139.802 de Cartago Valle, sin que sea necesario obtener varias

ofertas, para la ejecución de las actividades correspondientes de: "PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ATENCIÓN, ASESORÍA JURÍDICА,
ELABORACIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE PETICIÓN A
LOS USUARIOS DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL"5

Dado en Cartago-Valle, a los ocho (8) días de mayo de dos mil veinticinco (2025).

Atentamente,

ANDRESELUPE MENESES SEPULVEDA.
Personero Municipal

Elaboró y Proyectó: Johnnier Penagos Contratista
Revisó y Aprobó: Andrés Felipe Menezes Sepúlveda - Personero Municipal
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AVISO

CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y del artículo 1° de la Ley 850 de

2003, LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE CARTAGO convoca a las veedurías ciudadanas establecidas de
conformidad con la ley, para realizar el respectivo control social al presente proceso de contratación, al
contrato que se derive del mismo, a su ejecución, terminación y liquidación.

Toda la información y documentos relacionados con el presente proceso de contratación serán publicados en
el Sistema Electrónico dede Contratación Pública SECOP (Sistema Electrónico de Contratación Pública), a
través del portal de contratación www.contratos.gov.co

En el evento de conocerse casos de corrupción, se debe reportar el hecho al Programa presidencial de la
lucha contra la corrupción al sitio de denuncias del programa en la página web: www.anticorrupcion.gov.co

En todas las actuaciones derivadas del presente proceso de contratación directa y del contrato que se suscriba

como consecuencia de este, el proponente deberá actuar con transparencia y moralidad, conforme a lo
establecido en la Constitución Política y la ley.

OBJETO: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ATENCIÓN, ASESORÍA JURÍDICA.
ELABORACIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE PETICIÓN A LOS USUARIOs

DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCА.".

VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato es de DOCE MILLONES DE

PESOS MСТЕ ($12.000.000) y será cancelado al contratista a través de TRES (3) desembolsos mensuales
por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCТЕ ($4.000.000) cada uno, previa entrega de informes de
actividades por cada etapa de ejecución del contrato y de constancia de pago de los aportes correspondientes
al sistema de seguridad social integral, agregando soportes documentales correspondientes al formato PILA
(Planilla Integrada de Liquidación de Aportes), los cuales deberán cumplir las previsiones legales y previa
expedición de la certificación de cumplimiento del objeto por parte del supervisor del contrato.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del presente Contrato, será de TRES (03)
meses, el cual se contará a partir de la fecha de suscripciósuscripción del acta de iniciación del contrato.

El presente aviso se fija el ocho (08) de mayo de dos mil veinticinco (2025) en la cartelera de la entidad.

Atentamente,

ANDRES PELIPE MENESES SEPULVEDA.

HersonePersonero Municipal

Elaboró yy Proyecto: Johnnier Penagos -- Contratista
Revisó y Aprobó: Andrés Felipe Meneses Sepulveda - Personero Municipal
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